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CUARTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992


INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROGRAMA DE LAS


NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE


Introducción
1.
En el presente informe, que abarca el período transcurrido desde la conclusión de la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada el 21 de junio de 1991, hasta la fecha, se pasa revista a la ratificación del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y a las medidas que se han adoptado para aplicar las decisiones de la Tercera Reunión, y se propone a la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal la adopción de nuevas medidas.


A.  Ratificación del Protocolo y de la Enmienda
2.
En la fecha de celebración de la Tercera Reunión de las Partes había un total de 71 Partes en el Protocolo de Montreal, y dos Partes habían ratificado la Enmienda del Protocolo.  A partir de esa fecha, otros 12 Estados han ratificado, aceptado o aprobado el Protocolo, y 30 Partes, incluida la CEE, han ratificado la Enmienda (al 31 de julio de 1992).  La Enmienda entró en vigor el 10 de agosto de 1992.  La información sobre ratificación del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal se distribuye mensualmente a todos los gobiernos en el documento UNEP/OzL.Rat (15a. edición, julio de 1992).


B.  Decisiones de la Tercera Reunión, medidas adoptadas y


nuevas medidas propuestas

Decisión III/1.  "Ajustes y Enmienda"

"a)
Señalar a la atención de las Partes en el Protocolo de Montreal que los ajustes del Protocolo aprobados en la Segunda Reunión de las Partes entraron en vigor el 7 de marzo de 1991, e instarlas a que adopten las medidas necesarias para cumplir las medidas de control ajustadas; y


b)
Señalar que sólo dos Estados han ratificado hasta la fecha la Enmienda aprobada en la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, e instar a todos los Estados a que ratifiquen dicha Enmienda ya que son necesarios por lo menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación para que entre en vigor el 1o. de enero de 1992;".

Na.92-5833   070992   080992
/...

Medidas adoptadas
3.
Las medidas de control ajustadas entraron en vigor el 7 de marzo

de 1992, y las Partes en el Protocolo han adoptado las medidas necesarias para cumplir las medidas de control ajustadas.

4.
La vigésima ratificación de la Enmienda se depositó el 12 de mayo

de 1992, y la Enmienda entró en vigor el 10 de agosto de 1992.  Al 31 de julio, 29 de las 82 Partes en el Protocolo habían ratificado la Enmienda.

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
5.
Las Partes tal vez deseen:


a)
Instar a todas las Partes que aún no hayan ratificado la Enmienda a que lo hagan lo antes posible;


b)
Instar a todas las Partes a que tomen las medidas necesarias para cumplir las medidas de control y las demás disposiciones estipuladas en la Enmienda.


Decisión III/2.  "Procedimiento en caso de incumplimiento"

"a)
Solicitar al Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal que, al seguir desarrollando los procedimientos sobre incumplimiento:



i)
Determine posibles casos de incumplimiento del Protocolo;



ii)
Elabore una lista indicativa de medidas de asesoramiento y conciliación para fomentar el pleno cumplimiento;



iii)
Tenga en cuenta el papel que ha de desempeñar el Comité de Aplicación, como órgano de asesoramiento y conciliación teniendo presente que la recomendación del Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento en caso de Incumplimiento ha de remitirse siempre a la Reunión de las Partes para la decisión final;



iv)
Tenga en cuenta la posible necesidad de una interpretación jurídica de las disposiciones del Protocolo;



v)
Elabore una lista indicativa de las medidas que puede tomar una reunión de las Partes respecto de las Partes que no cumplan el Protocolo, teniendo presente la necesidad de proporcionar toda la asistencia posible a los países, particularmente a los países en desarrollo, para permitirles cumplir el Protocolo;



vi)
Apoye la conclusión del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos según la cual la solución judicial y arbitral de las controversias prevista en el artículo 11 del Convenio de Viena y el procedimiento en caso de incumplimiento mencionado en el artículo 8 del Protocolo de Montreal son dos procedimientos distintos que pueden existir paralelamente (UNEP/OzL.Pro/WG.3/2/3);


b)
Aprobar el siguiente calendario para la finalización del proyecto de procedimientos en caso de incumplimiento para que sea examinado por la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo:



Octubre de 1991:
Reunión del Grupo de Trabajo especial de
 expertos jurídicos a fin de terminar el proyecto de procedimientos para su aprobación por las Partes;



Noviembre de 1991:
Presentación del proyecto de procedimientos en caso de incumplimiento a la Secretaría del Ozono;



Diciembre de 1991:
Comunicación a las Partes del proyecto de procedimientos en caso de incumplimiento;".

Medidas adoptadas
6.
El Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal ultimó su examen de las cuestiones que se le habían sometido en su tercera reunión, celebrada en Ginebra del 5 al 8 de noviembre de 1991.

7.
El informe de la reunión se envió a todos los gobiernos en enero

de 1992 en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.3/3/3.  El proyecto de procedimiento relativo al incumplimiento recomendado por el Grupo de Trabajo figura en el anexo I de ese informe.  El Grupo de Trabajo acordó por unanimidad todos los puntos del procedimiento menos dos.  Uno se refiere al intercambio de información del Comité de Aplicación con el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral.  El otro a la posibilidad de poner a disposición de cualquier Parte que lo solicite la información no confidencial intercambiada por el Comité o con éste.

8.
El Grupo de Trabajo estudió la determinación de posibles casos de incumplimiento del Protocolo.  Se han determinado siete posibles casos (anexo II, sección I del informe del Grupo).  El Grupo de Trabajo ha llegado a un acuerdo sobre cinco casos.  No se ha llegado a un acuerdo sobre:  i) el incumplimiento de las obligaciones establecidas en las decisiones de las Partes; y ii) el impago de contribuciones al Mecanismo Financiero.

9.
El Grupo de Trabajo preparó una lista indicativa de medidas que las Partes podrían tomar respecto de las Partes que no cumplan el Protocolo (anexo II, sección II del informe del Grupo).  El Grupo de Trabajo recomendó que, al examinarse los casos de incumplimiento, se debían seleccionar y administrar con flexibilidad las medidas de respuesta adecuadas, en el entendimiento de que no todos los casos de incumplimiento tenían la misma importancia.

10.
El Grupo de Trabajo preparó una lista indicativa de medidas de asesoramiento y conciliación para fomentar el pleno cumplimiento del Protocolo (anexo II, sección II del informe del Grupo).

11.
Con respecto a la posible necesidad de interpretación jurídica de las disposiciones del Protocolo y los métodos de interpretación, muchos delegados señalaron que la responsabilidad de la interpretación jurídica del Protocolo recaía sobre todo en las Partes mismas.  No hubo, sin embargo, consenso sobre esta cuestión.

12.
El Grupo de Trabajo estudió la posibilidad de simplificar el procedimiento de enmienda previsto en el artículo 9 del Convenio de Viena, pero no recomendó ningún medio para hacerlo.  El Grupo de Trabajo concluyó que la enmienda del Convenio de Viena plantearía muchos problemas derivados de las diversas obligaciones en materia de procedimiento de las Partes.  También estimó que el procedimiento existente era satisfactorio.

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
13.
Las Partes tal vez deseen:


a)
Aprobar el procedimiento en caso de incumplimiento (anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.3/3/3) tras tomar una decisión sobre las cuestiones no resueltas por el Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal;


b)
Aprobar la lista indicativa de posibles casos de incumplimiento del Protocolo, tras tomar una decisión sobre las cuestiones no resueltas (anexo II, sección I);


c)
Aprobar la lista indicativa de medidas que podrían adoptarse con respecto al incumplimiento (anexo II, sección II);


d)
Aceptar la recomendación de que no es necesario simplificar el procedimiento de enmienda previsto en el artículo 9 del Convenio de Viena; y


e)
Aceptar la opinión de que la responsabilidad de la interpretación jurídica del Protocolo recae sobre todo en las Partes mismas.


Decisión III/3.  "Comité de aplicación"

"a)
Tomar nota de los progresos realizados por el Comité de Aplicación y encarecer a las Partes que todavía no lo hayan hecho a que presenten, sin más tardanza, los datos solicitados en el Protocolo de Montreal;


b)
Que los Estados que, sin formar parte de una organización de integración económica regional, hayan presentado en el pasado conjuntamente sus datos, los presenten en el futuro individualmente y lo hagan, si es apropiado, en el contexto del inciso a) de la decisión III/7;


c)
Señalar que el período para la presentación de datos es el comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre (párrafo 2 del artículo 7) y que el período de control es el comprendido entre el 1o. de julio y el 30 de junio (párrafo 1 del artículo 2), y pedir a las Partes que presenten los datos correspondientes a los dos períodos;


d)
Hacer suya la recomendación sobre la clasificación de los países en desarrollo que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5:




"A la luz de las cifras que figuraban en el informe sobre la presentación de datos (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/3 y Add.1) y de la recomendación contenida en el inciso e) del párrafo 14 del informe del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4), el Comité determinó que los países en desarrollo siguientes debían incluirse temporalmente en la clasificación de los que no operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5:  Bahrein, los Emiratos Arabes Unidos, Malta y Singapur.  Debía considerarse que todos los demás países en desarrollo operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5";


e)
Confirmar las posiciones de Hungría, el Japón, Noruega, Trinidad y Tabago, y Uganda como miembros del Comité de Aplicación por un año más, y seleccionar el Camerún, Chile, los Estados Unidos de América, Tailandia y la URSS por un período de dos años;".

Medidas adoptadas
14.
Véanse los informes de la Secretaría sobre la presentación de datos (UNEP/ImpCom/3/2 y UNEP/OzL.Pro.4/6) y el informe del Comité de Aplicación (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/3/3).  La Cuarta Reunión estudiará esos informes en relación con el tema 4 del programa provisional.

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
15.
La duración del mandato de los miembros del Comité de Aplicación con arreglo al procedimiento en caso de incumplimiento aprobado por la Segunda Reunión de las Partes es de dos años.  El Camerún, Chile, los Estados Unidos, la Federación de Rusia y Tailandia fueron escogidos por la Tercera Reunión de las Partes y seguirán ejerciendo sus funciones un año más.  La Cuarta Reunión de las Partes ha de determinar la duración del mandato de los siguientes miembros del Comité de Aplicación:  Hungría, Japón, Noruega, Trinidad y Tabago y Uganda:


a)
La Reunión tal vez desee decidir la sustitución o la renovación de cualquiera de ellos;


b)
Puede elegirse a un miembro del Comité de Aplicación como Presidente del Comité.


Decisión III/4.  "Manual del Protocolo de Montreal"

"Acoger con beneplácito los esfuerzos de la Secretaría por ultimar el Manual del Protocolo de Montreal, que se preparó de conformidad con la decisión II/7 de la Segunda Reunión de las Partes, y pedir a la Secretaría que, tras una nueva revisión, teniendo en cuenta las observaciones que figuran en el párrafo 18 del Informe de la Reunión Preparatoria de la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.3/Prep/2), lo envíe a la brevedad posible a todas las Partes en el Protocolo y el Convenio en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;".

Medidas adoptadas
16.
La primera edición del Manual del Protocolo de Montreal se distribuyó en inglés a todos los participantes en la Segunda Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebradas en Nairobi en junio de 1991.  El Manual se ha revisado teniendo en cuenta las sugerencias formuladas por la Tercera Reunión de las Partes.  La edición revisada se tradujo a todos los idiomas oficiales para enviarse a todas las Partes en septiembre de 1992.


Decisión III/5.  "Definición de países en desarrollo"

"a)
Examinar por separado y según lleguen las peticiones que hagan algunos Estados de clasificación como países en desarrollo;


b)
Aceptar la clasificación de Turquía como país en desarrollo a los fines del Protocolo de Montreal, teniendo en cuenta que Turquía está clasificada como país en desarrollo por el Banco Mundial, la OCDE y el PNUD;


c)
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que estudie y defina plenamente los criterios que se aplicarán en el futuro en el caso de solicitudes de clasificación como país en desarrollo a los fines del Protocolo de Montreal, y que presente un informe, para su examen, a la Cuarta o Quinta Reunión de las Partes;".

Medidas adoptadas
17.
El Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes estudió los criterios que habían de aplicarse en el futuro a las solicitudes de clasificación como países en desarrollo a los efectos del Protocolo.  El Grupo de Trabajo decidió no hacer recomendaciones sobre la cuestión (UNEP/OzL.Pro/WG.1/7/4, párrafo 134).  La Reunión de las Partes tal vez desee tomar una decisión al respecto.


Decisión III/6.  "Participación de los países en desarrollo"


"Alentar la participación de representantes de los países en desarrollo en las reuniones de los grupos de evaluación, el Comité especial de asesoramiento técnico sobre las tecnologías de destrucción, la Mesa y los grupos de trabajo, y en cualquier otra reunión que se convoque con arreglo al Protocolo de Montreal, y, en la medida de lo posible, prestar asistencia financiera para esa participación;".

Medidas adoptadas
18.
Se ha facilitado asistencia financiera, de conformidad con el presupuesto aprobado, para la participación de países en desarrollo en reuniones de los grupos de evaluación, grupos de trabajo, comités, la Mesa y las Partes, como a continuación se expone:



Grupo de evaluación científica - 10 participantes;



Grupo de evaluación tecnológica y económica - 44;



Grupo de efectos ambientales - 12;



Comité de asesoramiento técnico sobre tecnologías de



destrucción - 14;



Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal - 21;



Comité de Aplicación - 2;



Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes - 65 participantes (financiado parcialmente con los fondos restantes de las contribuciones de contraparte de Australia, el Canadá, Noruega, Suecia y Suiza para ayudar a los países en desarrollo);



Mesa de la Tercera Reunión de las Partes - 3 participantes;



Consultas oficiosas con el Director Ejecutivo sobre nuevos ajustes y enmienda del Protocolo de Montreal - 6 participantes;



Reunión Preparatoria de la Cuarta Reunión y Cuarta Reunión de las Partes - 40 participantes (propuesta).

19.
Cuarenta y ocho países en desarrollo son Partes en el Protocolo.  Muchas de esas Partes, así como muchos países en desarrollo que no son Partes, solicitan asistencia financiera para que sus delegados puedan asistir a las reuniones.  No ha sido posible responder positivamente a todas las solicitudes dado que la reserva hecha en el presupuesto aprobado es para facilitar la asistencia de 15 a 20 participantes de países en desarrollo en cada reunión.  Se ha facilitado asistencia financiera con arreglo al orden cronológico de recepción de las solicitudes, teniendo presente el equilibrio geográfico.

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
20.
Las Partes tal vez deseen determinar la asistencia financiera que ha de asignarse para la participación de los países en desarrollo en las reuniones relacionadas con el Protocolo al examinar los presupuestos de 1993 y 1994 en relación con el tema 6 del programa provisional.


Decisión III/7.  "Presentación de datos"

"a)
Tomar nota del informe del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos y de las sugerencias que contiene, especialmente la recomendación de que los países en desarrollo informen a la Secretaría acerca de las dificultades que encuentren en la presentación de datos, e invitar a todas las Partes que tropiecen con esas dificultades a que lo comuniquen a la Secretaría, de modo que se puedan adoptar medidas adecuadas para corregir la situación;


b)
Los países en desarrollo con una cifra de consumo per cápita que la Secretaría estime es inferior a 0,3 kilogramos podrían cumplir su obligación de presentar los datos de 1986 comunicando a la Secretaría que aceptan su estimación (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4, inciso e) del párrafo 14);".

Medidas adoptadas
21.
Véanse los informes de la Secretaría sobre la presentación de datos (UNEP/ImpCom/3/2 y UNEP/OzL.Pro.4/6) y el informe del Comité de Aplicación (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/3/3).  Esos informes se estudiarán en relación con el tema 4 del programa provisional.


Decisión  III/8.  "Nombres comerciales de las sustancias controladas"

"a)
Pedir al Grupo de evaluación técnica y económica (que opera con arreglo a la decisión II/13 de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal) que elabore una lista de nombres comerciales completos, con inclusión de toda designación numérica, de las sustancias controladas en el Protocolo de Montreal y el Protocolo de Montreal enmendado, incluidas las mezclas que contienen sustancias controladas, y que presente esa lista a la Secretaría a finales de noviembre de 1991;


b)
Pedir a la Secretaría que envíe a todas las Partes en el Protocolo de Montreal, a más tardar a finales de marzo de 1992, la lista que se pide en el inciso a);".

Medidas adoptadas
22.
La lista de nombres comerciales de las sustancias controladas figura como anexo del informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica correspondiente a 1991.  El informe se envió a todos los gobiernos en marzo de 1992.


Decisión III/9.  "Formularios para la presentación de datos


de conformidad con el Protocolo enmendado"


"Aprobar los formularios revisados para la presentación de datos de conformidad con el Protocolo de Montreal enmendado, tal como figuran en el anexo V del informe de la Tercera Reunión de las Partes;".

Medidas adoptadas
23.
El formulario aprobado se envió a todas las Partes en agosto de 1991.


Decisión III/10.  "Tecnologías de destrucción"


"Tomar nota de la formación del Comité especial de asesoramiento técnico sobre las tecnologías de destrucción, establecido por la Segunda Reunión de las Partes, y pedir al Comité que presente un informe a la Secretaría para ser presentado a la Cuarta Reunión de las Partes que se celebrará en 1992, por lo menos cuatro meses antes de la fecha establecida para esa reunión;".

Medidas adoptadas
24.
Antecedentes:  El párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo de Montreal dice:  "Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante técnicas que sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad enteramente utilizada como materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas.  La cantidad reciclada y reutilizada no se considera como "producción"".  La Segunda Reunión de las Partes, celebrada en Londres en junio de 1990, estableció un Comité especial de asesoramiento técnico sobre tecnologías de destrucción encargado de analizar dichas tecnologías, evaluar su eficacia y su grado de aceptación desde el punto de vista ambiental y preparar mediciones y criterios de aprobación (decisión II/11).  La Tercera Reunión de las Partes, celebrada en Nairobi en junio de 1991, pidió al Comité que presentara un informe a la Cuarta Reunión de las Partes, en 1992, por lo menos cuatro meses antes de la fecha establecida para esa Reunión (decisión III/10).

25.
Conclusiones del Comité:  El Comité completó su informe, en inglés, en mayo de 1992.  El informe, junto con una síntesis de acción en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, se envió a todos los gobiernos en agosto de 1992 (UNEP/OzL.Pro.4/4).  Sus conclusiones y recomendaciones más importantes son:


a)
Criterios para la aprobación de tecnologías de destrucción


-
Debe tratarse de una tecnología disponible a escala comercial o demostrada a escala experimental con un factor máximo de ampliación de 200 veces.  Si el factor de ampliación es mayor que 200 debe obtenerse aprobación por separado;



-
Debe demostrarse que la tecnología a escala comercial o experimental alcanza una eficacia de destrucción del 99,99% o mayor;



-
La tecnología debe cumplir lo establecido en los reglamentos nacionales sobre emisiones atmosféricas, efluentes líquidos y residuos sólidos;


b)
Tecnologías de destrucción recomendadas
  

Las seis tecnologías de destrucción cuya aprobación se recomienda pertenecen a la categoría de oxidación térmica.  Sin embargo, puede que no todas sean apropiadas para todos los tipos de sustancias que agotan el ozono.  Las tecnologías son:  incineradores de inyección líquida; craqueo en reactor; oxidación de gases/humos; incineradores de horno giratorio; hornos de cemento; e incineradores de desechos sólidos municipales (sólo para espumas);


c)
Impacto ambiental


La utilización de instalaciones de destrucción eficaces y bien manejadas, equipadas con sistemas modernos de control de la contaminación y que funcionen de manera que permitan cumplir las "normas mínimas recomendadas" establecidas por el Comité de Asesoramiento Técnico debería permitir la destrucción de sustancias que agotan el ozono sin menoscabo para el medio ambiente.  Esas "normas mínimas recomendadas", que figuran en el capítulo 5 del informe del Comité, podrán ser adoptadas por los países que no cuentan todavía con normas adecuadas;


d)
El código de prácticas idóneas de administración descrito en el capítulo 5 del infome del Comité debe ser utilizado por los encargados de las instalaciones de destrucción para reducir al mínimo las fugas en el medio ambiente de sustancias que agotan el ozono;


e)
Aprobación de las instalaciones de destrucción


Las instalaciones de destrucción que utilicen tecnologías aprobadas deben presentar a su organismo de reglamentación nacional datos de ensayos que demuestren que se ha alcanzado la norma de eficacia de destrucción.  Los organismos de reglamentación de cada país deben presentar a la Secretaría una lista de instalaciones de destrucción autorizadas, junto con informes anuales sobre las cantidades de sustancias que agotan el ozono destruidas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo de Montreal enmendado.  Las Partes en el Protocolo en las que ya funcionen, o que planeen establecer, instalaciones de destrucción en sus países deberán comprometerse a cumplir las normas de eficacia de destrucción y las normas ambientales definidas en el informe;


f)
Procedimiento para la aprobación de nuevas tecnologías


Podrá darse a las Partes hasta el 30 de septiembre de 1992 para que soliciten la aprobación de cualquier tecnología existente no incluida en la lista recomendada por el Comité.  Las Partes podrán solicitar la aprobación de nuevas tecnologías cuando éstas satisfagan los criterios de aprobación.  Toda Parte que solicite la aprobación deberá presentar a la Secretaría una descripción completa de la tecnología, junto con resultados de los ensayos.  Un grupo técnico evaluará las solicitudes, y se prepararán recomendaciones para una decisión de una Reunión de las Partes;


g)
Aclaración del párrafo 5 del artículo 1 



Toda sustancia que agota el ozono no convertida procedente de un proceso de materias primas deberá destruirse mediante una tecnología de destrucción aprobada para la cantidad de materia prima deducible de la producción con arreglo al párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo de Montreal;


h)
Debe utilizarse un código de prácticas idóneas de administración para reducir al mínimo las fugas en el medio ambiente de sustancias que agotan el ozono en las instalaciones de materias primas;


i)
Los productos secundarios derivados involuntariamente de las sustancias que agotan el ozono en los procesos químicos deben destruirse mediante una tecnología de destrucción aprobada;


j)
Capacidad mundial de destrucción


Parece que la capacidad mundial de destrucción por medio de las tecnologías aprobadas es insuficiente para hacer frente a la demanda.  Debido al carácter incierto de los datos disponibles, es necesario realizar reevaluaciones periódicas de esa capacidad;


k)
Programas de destrucción de sustancias que agotan el ozono


La ulterior aceleración del proceso de eliminación gradual de la producción y el consumo de esas sustancias acentuará probablemente la necesidad de un programa de destrucción de ámbito mundial.  Debe otorgarse alta prioridad al establecimiento de un programa de destrucción en el marco del Protocolo de Montreal, sancionado por el PNUMA;


l)
Comité de asesoramiento del PNUMA


Podría establecerse un comité asesor que se reúna periódicamente para reevaluar la capacidad de destrucción de sustancias que agotan el ozono, evaluar las nuevas tecnologías propuestas, examinar los informes presentados y preparar recomendaciones para su examen anual por la Reunión de las Partes.

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
26.
Las Partes tal vez deseen:


a)
Adoptar los criterios para la aprobación de tecnologías de destrucción expuestos en el apartado a) del párrafo 25 del presente documento;


b)
Aprobar las seis tecnologías de destrucción recomendadas en el apartado b) del párrafo 25 del presente documento;


c)
Instar a las Partes que todavía no cuenten con normas reguladoras de las instalaciones de destrucción a que adopten las normas mínimas recomendadas que figuran en el capítulo 5 del informe del Comité y las prácticas idóneas de administración propuestas en el mismo capítulo (apartados c) y d) del párrafo 25 del presente documento);


d)
Adoptar el procedimiento para la aprobación de las instalaciones de destrucción que figura en el apartado e) del párrafo 25 del presente documento;


e)
Adoptar el procedimiento para la aprobación de nuevas tecnologías que figura en el apartado f) del párrafo 25 del presente documento;


f)
Aprobar la aclaración del párrafo 5 del artículo 1 tal como figura en el apartado g) del párrafo 25 del presente documento;


g)
Instar a las Partes a que sigan la recomendación que figura en los apartados h) e i) del párrafo 25 del presente documento;


h)
Pedir al Comité especial de asesoramiento técnico sobre tecnologías de destrucción que:



-
Reevalúe la capacidad de destrucción de sustancias que agotan el ozono;



-
Evalúe las nuevas tecnologías propuestas;



-
Examine los informes presentados; y



-
Presente sus recomendaciones a más tardar el 31 de marzo de 1994.


Decisión III/11.  "Grupo de Trabajo de composición


abierta de las Partes"

"a)
Recordar los párrafos 5 y 6 del artículo 5 de la Enmienda del Protocolo de Montreal aprobada por la decisión II/2 de las Partes en su Segunda Reunión, y reiterar el mandato del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes de conformidad con la decisión II/15, y pedir que se intensifique su labor;


b)
Si los resultados obtenidos por los grupos de evaluación indicaran que es necesario ajustar o enmendar el Protocolo, el Grupo de Trabajo haría recomendaciones a tiempo para que las examinara la siguiente Reunión de las Partes;


c)
Apoyar la selección de México y el Reino Unido como Vicepresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta;".

Medidas adoptadas
27.
El Grupo de Trabajo de composición abierta se reunió dos veces y formuló recomendaciones sobre las cuestiones que le había sometido la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro/WG.1/6/5 y UNEP/OzL.Pro/WG.1/7/4).

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
28.
Las medidas que se proponen a la Reunión de las Partes figuran en los párrafos 17, 34, 35, 44 y 53 del presente informe y en el documento UNEP/OzL.Pro.4/10.


Decisión III/12.  "Grupos de evaluación"

"a)
Pedir a los grupos de evaluación, especialmente al Grupo de evaluación tecnológica y económica, que evalúen, sin perjuicio del artículo 5 del Protocolo de Montreal, las consecuencias, sobre todo para los países en desarrollo, de las posibilidades y dificultades de una eliminación progresiva anticipada de las sustancias controladas, por ejemplo, las consecuencias de una eliminación progresiva para 1997;


b)
Teniendo en cuenta la Resolución de Londres sobre las sustancias de transición (anexo VII del informe de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal), determinar las esferas concretas en que se requieren sustancias de transición para facilitar la eliminación progresiva más rápida posible de las sustancias controladas, teniendo presentes los factores ambientales, tecnológicos y económicos, cuando no existen otras opciones más adecuadas desde el punto de vista ambiental.  Se evaluarán las cantidades que se necesiten probablemente para tales esferas y para las esferas de aplicación que utilizan actualmente sustancias de transición;


c)
Pedir a los grupos de evaluación que determinen las sustancias de transición que tengan el potencial más bajo, en relación con el agotamiento de la capa de ozono, requerido para esas esferas y que sugieran, si es posible, un calendario viable desde el punto de vista técnico y económico para la eliminación de las sustancias de transición;


d)
Pedir a los grupos de evaluación que presenten a tiempo sus informes para que pueda examinarlos el Grupo de Trabajo de composición abierta con miras a la presentación de estos informes a la Cuarta Reunión de las Partes, para su examen;


e)
Hacer suyo el párrafo 2 de la decisión II/2 de la Segunda Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena;".

Medidas adoptadas
29.
El Grupo de Evaluación Científica finalizó su informe en octubre de 1991.  Sus principales conclusiones fueron las siguientes:  se habían observado disminuciones mayores que las previstas del ozono mundial; durante la primavera y el verano se habían producido disminuciones importantes en ambos hemisferios a latitudes medias y altas, así como durante el invierno en el hemisferio sur, siendo las pérdidas mayores en el decenio de 1980 que en el decenio de 1970; se determinó la importancia del metilbromuro como sustancia que agota el ozono; sigue existiendo incertidumbre sobre la influencia de los CFC en el efecto invernadero; una mayor severidad de las disposiciones del Protocolo de Montreal podría reducir al mínimo los efectos perjudiciales.

30.
El Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales finalizó su informe en noviembre de 1991.  Sus conclusiones confirmaron las del informe de 1989.  Las principales fueron las siguientes:  se observaron en el Antártico claros incrementos de UV-B, que en otras zonas podrían estar ocultos debido a la contaminación; una pérdida sostenida del 10% del ozono produciría un incremento del 26% en la incidencia de cánceres de la piel (no melanoma); una disminución del 11% del ozono, en igualdad de otras circunstancias, produciría de 100.000 a 150.000 nuevos casos de ceguera inducida por cataratas; la radiación UV-B afecta de manera importante al sistema inmunológico; hay razones para inquietarse por la posibilidad de que aumenten las enfermedades infecciosas, los efectos perjudiciales en la oferta alimentaria mundial y otras repercusiones en la calidad del aire, los plásticos, etc.

31.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica completó su labor en noviembre de 1991.  Sus principales conclusiones fueron las siguientes:  el consumo en los países desarrollados ya había disminuido un 40%, lo que entraña una notable aceleración del actual proceso de supresión gradual; se dispone de tecnologías para eliminar las sustancias controladas para prácticamente cualquier aplicación; los países desarrollados podrían llegar a eliminar en su totalidad las sustancias controladas para 1995-1997, y los países en desarrollo podrían lograrlo en otros cinco-ocho años; los costos de la supresión gradual están disminuyendo.  Los seis comités sobre opciones del Grupo han preparado informes sobre opciones técnicas para refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor, aerosoles, esterilizantes, usos diversos y tetracloruro de carbono, halones, espumas flexibles y rígidas y disolventes, revestimientos y adhesivos, así como sobre opciones económicas.

32.
Los copresidentes de los grupos de evaluación prepararon una síntesis de las principales conclusiones de los tres informes de los grupos.  En las síntesis se señalaba que podrían lograrse reducciones importantes de la carga máxima de cloro y de bromo mediante una aceleración del proceso de supresión gradual de los CFC, los halones, el tetracloruro de carbono y el metilcloroformo, una limitación del uso de los CFC y una reducción a cinco años del período de tolerancia de diez años para países en desarrollo.  Además, cabría lograr mayores reducciones en los niveles de bromo si pudieran controlarse sustanciales emisiones antropogénicas de metilbromuro.  La adopción de esas medidas reduciría aproximadamente en un 50% la integral, medida del agotamiento del ozono, y los efectos crónicos del aumento de la  radiación UV-B.

33.
Los informes de los grupos de evaluación se enviaron a todos los gobiernos en enero y febrero de 1992 en inglés, idioma en el que fueron preparados por los grupos.  El informe de síntesis se envió a todos los gobiernos en marzo de 1992 en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas como documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/6/3.  Los copresidentes de los grupos presentaron los informes y la síntesis a la Sexta Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo en abril

de 1992.



Decisión III/13.  "Ajustes y enmiendas ulteriores


del Protocolo de Montreal"

"Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examine las siguientes propuestas encaminadas a la posible introducción de enmiendas en el Protocolo de Montreal y que presente un informe sobre esas propuestas a la Cuarta Reunión de las Partes:


a)
"Párrafo 5 del artículo 7 (del Protocolo enmendado):



     En casos de transbordo de sustancias controladas a través de un tercer país (a diferencia de las importaciones y las subsiguientes reexportaciones), el país de origen de las sustancias controladas será considerado el exportador y el país de destino final será considerado el importador.  En tales casos, la responsabilidad por la presentación de datos corresponderá al país de origen en calidad de exportador y al país de destino final en calidad de importador.  Los casos de importación y reexportación deberán considerarse como dos transacciones separadas; el país de origen informará del envío al país de destino intermedio, el cual posteriormente informará de la importación procedente del país de origen y la exportación al país de destino final, en tanto que el país de destino final informará de la importación.";


b)
  Revisar todos los artículos pertinentes del Protocolo de Montreal a fin de examinar las posibles consecuencias que tendría el hecho de que un país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo exceda del consumo máximo de 0,3 kilogramos per cápita especificado en ese artículo;


c)
Estudiar las medidas, incluida la posible introducción de enmiendas al Protocolo, para aclarar la situación de esa Parte con respecto a las medidas de control previstas en el artículo 2 y, en particular, para especificar:



-
El año base que debe ser aplicable a esa Parte a los efectos del calendario de reducción;



-
La etapa del calendario de reducción a que debe estar dando cumplimiento;



-
Qué período debería concederse (si procediere) a la Parte para que pueda cumplir plenamente las medidas de control;


d)
Estudiar las posibles consecuencias de que una Parte pierda la condición a que le da derecho el párrafo 1 del artículo 5 si en ese momento es miembro del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional;".

Medidas adoptadas
34.
El Grupo de Trabajo de composición abierta estudió el apartado a) de la decisión III/13 y recomendó que la cuestión se tratara mediante una decisión de la Cuarta Reunión de las Partes.  El Grupo de Trabajo recomendó la siguiente decisión:


"En casos de transbordo de sustancias controladas a través de un tercer país (a diferencia de las importaciones y las subsiguientes reexportaciones), el país de origen de las sustancias controladas será considerado el exportador y el país de destino final será considerado el importador.  En tales casos, la responsabilidad por la presentación de datos corresponderá al país de origen en calidad de exportador y al país de destino final en calidad de importador.  Los casos de importación y reexportación deberán considerarse como dos transacciones separadas; el país de origen informará del envío al país de destino intermedio, el cual posteriormente informará de la importación procedente del país de origen y la exportación al país de destino final, en tanto que el país de destino final informará de la importación."

35.
Con respecto a las partes b), c) y d) de la decisión III/13, el Grupo de Trabajo recomendó la siguiente decisión aclaratoria:


"Con respecto a la cuestión abordada por la Reunión de las Partes relativa a la situación que se produciría si un país en desarrollo que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo excediera el nivel máximo de consumo de sustancias controladas del anexo A, 0,3 kg per cápita, lo mejor sería examinar esas situaciones caso por caso, y el Protocolo de Montreal contaba ya con las estructuras necesarias para resolverlas.



El proyecto de procedimiento aplicable en caso de incumplimiento y el mandato del Comité de Aplicación, tal como los había propuesto el Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal a la Cuarta Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro/WG.3/3/3), permitirían al Comité de Aplicación abordar esta situación con miras a llegar a una solución amistosa y, llegado el caso, formular a la Reunión de las Partes recomendaciones relativas, entre otras cosas, a medidas tales como calendarios de reducción y asistencia técnica y financiera."

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
36.
Las Partes tal vez deseen adoptar las decisiones recomendadas por el Grupo de Trabajo de composición abierta tal como figuran en los párrafos 34 y 35 del presente informe.


Decisión III/14. "Enmienda del reglamento"

"Enmendar el reglamento de la manera siguiente:



a)
Artículo 23 - suprimir el párrafo 2;



b)
Artículo 24 - suprimir las palabras "distinto del Presidente" y sustituirlas por las palabras "de la Mesa."

Medidas adoptadas
37.
El reglamento enmendado se imprimió en noviembre de 1991 y se distribuyó a los participantes en las reuniones relacionadas con el Protocolo de Montreal.


Decisión III/15.  "Anexo del Protocolo de Montreal"

"a)
Aprobar como anexo D del Protocolo de Montreal, de conformidad con el procedimiento estipulado en el artículo 10 del Convenio de Viena, la lista de productos que contienen sustancias controladas.  El anexo figura en el anexo V del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


b)
Pedir a la Secretaría que determine los números del código aduanero correspondientes a los artículos enumerados en la lista del Consejo de Cooperación Aduanera.  Los números del código aduanero se presentarán a la Cuarta Reunión de las Partes para su aceptación;".

Medidas adoptadas
38.
El 27 de noviembre de 1991, el Depositario facilitó a todas las Partes la lista de productos comprendidos en el anexo D del Protocolo.  El anexo entró en vigor para todas las Partes en el Protocolo de Montreal, salvo Singapur, al transcurrir seis meses desde la fecha de la comunicación por el Depositario del texto del anexo D, el 27 de mayo de 1992.  En esa fecha, Singapur notificó al Depositario que sólo podía aprobar la intención de prohibir la importación con respecto a los productos clasificados en el punto 2 (excepto refrigeradores y congeladores domésticos) y el punto 3 del anexo D.  Por consiguiente, el anexo entró en vigor para Singapur con respecto a los productos clasificados en el punto 2 (excepto refrigeradores y congeladores domésticos) y el punto 3.

39.
La Secretaría consultó al Consejo de Cooperación Aduanera (CCA) con respecto a los números del código aduanero correspondientes a los artículos enumerados en la lista.  El Consejo de Cooperación Aduanera señaló que sobre la base de los números de las actuales partidas del Sistema Armonizado sólo se podían identificar unos cuantos productos del anexo D, y que era imposible hacer lo propio con otros, a menos que se precisara detalladamente su composición y presentación.  Tras ulteriores deliberaciones, la Secretaría, en consulta con el CCA, ha preparado una nota para facilitar el cumplimiento por las Partes del párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo, con arreglo al cual las Partes que no hubieran presentado objeciones al anexo prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de éste, es decir, un año a partir del 27 de mayo de 1992, la importación de los productos enumerados en el anexo D procedentes de todo Estado que no sea Parte en el Protocolo.  La nota relativa a las partidas del Sistema Armonizado correspondientes a los productos enumerados en el anexo D se envió en agosto de 1992 a todas las Partes como documento UNEP/OzL.Pro.4/3.  Las partidas del Sistema Armonizado que se exponen se refieren a productos concretos que pueden o no contener sustancias controladas.  Los números que figuran se deben utilizar como orientación, ya que es preciso comprobar si los productos contienen o no contienen sustancias controladas.

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
40.
Las Partes tal vez deseen aprobar la nota relativa a las partidas del Sistema Armonizado y tomar otras medidas en cumplimiento del párrafo 3 del artículo 4.


Decisión III/16.  "Cuestiones relativas al comercio"

"Alentar a las Partes a informar a la Secretaría sobre el cumplimiento del artículo 4 del Protocolo;".

Medidas adoptadas
41.
Véase el tema 4 del programa provisional.


Decisión III/17.  "Enmienda del Convenio de Viena"

"Pedir al Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre incumplimiento del Protocolo de Montreal que examine procedimientos destinados a acelerar el procedimiento de enmienda de conformidad con el artículo 9 del Convenio de Viena;".

Medidas adoptadas
42.
Véase el párrafo 12 del presente documento.


Decisión III/18.  "Cuarta Reunión de las Partes en


el Protocolo de Montreal"

"Convocar la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en septiembre u octubre de 1992 en Dinamarca;".

Medidas adoptadas
43.
La Cuarta Reunión de las Partes se celebrará en Copenhague del 23 al 25 de noviembre de 1992, precedida, del 17 al 20 de noviembre de 1992, por la Reunión Preparatoria.


Decisión III/19.  "Mecanismo Financiero"

"Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examine la lista indicativa de categorías de los gastos relativos a incrementos aprobada por las Partes en la decisión II/8 y que, teniendo en cuenta la experiencia adquirida por el Comité Ejecutivo, establezca una lista indicativa de categorías de los gastos relativos a incrementos requeridos en virtud del párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo de Montreal en su forma enmendada por la Segunda Reunión de las Partes.  La lista así establecida debe presentarse a la Cuarta Reunión de las Partes, para su examen;".

Medidas adoptadas
44.
El Grupo de Trabajo de composición abierta consideró favorablemente la lista de categorías de gastos adicionales aprobada por la Segunda Reunión de las Partes.  Dos delegaciones propusieron adiciones a la lista.  Las conclusiones del Grupo de Trabajo figuran en los párrafos 124, 125 y 130 de su informe sobre la séptima reunión, documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/7/4.

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
45.
Las Partes tal vez deseen tomar una decisión sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo y el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional con respecto a la lista indicativa de categorías de gastos adicionales.


Decisión III/20.  "Composición del Comité de Aplicación"

"Modificar el párrafo 3 del procedimiento de incumplimiento tal como figura en el anexo III del informe de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal:



"3.  Se crea así un Comité de Aplicación.  Contará de diez Partes elegidas por la Reunión de las Partes por dos años, basándose en una distribución geográfica equitativa.  Se puede reelegir también a las Partes salientes por un mandato consecutivo inmediato.";".

Medidas adoptadas
46.
La decisión se ha incorporado al procedimiento en caso de incumplimiento sometido a la aprobación de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo (véase el párrafo 7 del presente documento).


Decisión III/21.  "Presupuestos y cuestiones financieras"

"a)
Pedir a la Secretaría que presente lo antes posible a todas las Partes cuentas certificadas y comprobadas del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal de los gastos efectuados con cargo al Fondo, correspondientes al ejercicio financiero de 1990;


b)
Pedir a la Secretaría que presente a las Partes las cuentas certificadas y comprobadas correspondientes a 1989 de la Secretaría Provisional del Ozono;


c)
Pedir a la Secretaría que presente cuentas certificadas y comprobadas correspondientes a los años siguientes con anterioridad a las reuniones ordinarias de las Partes;


d)
Insistir en que los gastos en que se ha incurrido como consecuencia de recomendaciones de la Mesa deben sufragarse únicamente con cargo al presupuesto aprobado por las Partes para el año de que se trate o con cargo a otras contribuciones adicionales hechas especialmente para cubrir esos gastos;


e)
Destacar que es esencial evitar aumentos en los presupuestos ya aprobados en los años a que se refieren;


f)
Instar a todas las Partes a que abonen rápidamente sus contribuciones pendientes y asimismo a que abonen sus futuras contribuciones prontamente y en su totalidad de conformidad con el mandato para la administración del Fondo y la fórmula para el pago de las contribuciones, adjuntados a este informe como anexo II;


g)
Aprobar el presupuesto definitivo correspondiente a 1992 de 2.278.645 dólares EE.UU. y de 1993 de 2.398.990 dólares EE.UU., como figura en el anexo I del informe de la Tercera Reunión de las Partes;".

Medidas adoptadas
47.
Esta cuestión se examinará en relación con el tema 6 del programa provisional.


Decisión III/22.  "Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral"

"a)
Aprobar el presupuesto revisado de 1991 de la Secretaría del Fondo que figura en el anexo VII del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


b) 
Aprobar el reglamento que figura en el anexo VI del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


c)
Aprobar el presupuesto para 1992, contenido en el presupuesto trienal para la Secretaría del Fondo que figura en el anexo VIII del informe de la Tercera Reunión de las Partes;

 
d)
Apoyar la propuesta de aumentar el monto total del Fondo Multilateral Provisional en 40 millones de dólares, para que llegue a un total de 200 millones de dólares, en el curso del trienio comprendido entre 1991 y 1993;


e)
Aprobar la escala revisada de cuotas que figura en el anexo X del informe de la Tercera Reunión de las Partes;


f)
Apoyar la elección de México para el cargo de Presidente y de los Estados Unidos de América para el cargo de Vicepresidente para el segundo año del Comité Ejecutivo;".

Medidas adoptadas
48.
Véase el informe del Comité Ejecutivo en relación con el tema 5 del programa provisional.


C.  Mesa del Protocolo de Montreal
49.
La Mesa de la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal celebró su primera reunión en Ginebra el 7 de julio de 1992 con objeto de examinar la aplicación de las decisiones y otras cuestiones derivadas de las decisiones de la Tercera Reunión de las Partes.  Asimismo, la Mesa recibió y estudió los siguientes informes:


a)
Examen del presupuesto;


b)
Informe de la tercera reunión del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal;


c)
Informes de los grupos de evaluación e informe de síntesis;


d)
Informe de la sexta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes, incluidos los proyectos de ajustes y enmienda;


e)
Informe del Fondo Multilateral Provisional;


f)
Informe del Comité de Aplicación; y


g)
Informe del Comité de asesoramiento técnico sobre las tecnologías de destrucción.

50.
Se señaló a la atención de la reunión una carta del Gobierno de Hungría al Director Ejecutivo del PNUMA en la que se solicitaba una exención temporal de las contribuciones financieras al Fondo Multilateral Provisional.  La Mesa decidió someter la cuestión a la Cuarta Reunión de las Partes.

51.
El informe de la reunión de la Mesa, documento UNEP/OzL.Pro.3/Bur/1/3, se envió a las Partes en agosto de 1992.

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
52.
La Reunión tal vez desee:  a)  Tomar nota del informe de la reunión de la Mesa; b) Examinar la solicitud de exención temporal formulada por el Gobierno de Hungría.  El Director Ejecutivo recomienda que este problema se resuelva por decisión de las Partes, basada en un acuerdo de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 de asumir la obligación financiera de Hungría.  Hungría ha pagado en su totalidad su cuota de 131.806 dólares para 1991, pero no ha pagado su promesa de contribución de 177.494 dólares para 1992.  Su porcentaje de contribución para 1992 es el 0,24%.


D.  Establecimiento de un Mecanismo Financiero con arreglo al


artículo 10 del Protocolo
53.
Al haber entrado en vigor, el 10 de agosto de 1992, la Enmienda del Protocolo de Montreal, las Partes tienen que establecer un Mecanismo Financiero como se prevé en el artículo 10 del Protocolo.  El Mecanismo, que comprende la cooperación técnica y financiera y el establecimiento de un Fondo Multilateral, fue estudiado en la sexta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la base de la nota preparada por la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/WG.1/7/2/Rev.1).  Tras prolongadas deliberaciones, el Grupo de Trabajo de composición abierta adoptó la siguiente decisión para su presentación a la Cuarta Reunión de las Partes:


"1.
El Grupo de Trabajo de composición abierta insta a las Partes a que reafirmen, en su Cuarta Reunión, sus compromisos contraídos en la Segunda Reunión, celebrada en Londres en junio de 1990, y recomienda que en su Cuarta Reunión adopten las decisiones siguientes con respecto al Mecanismo Financiero que se contempla en el artículo 10 del Protocolo de Montreal enmendado:



a)
Establecer el Fondo Multilateral que se contempla en el artículo 10 del Protocolo de Montreal enmendado;



b)
Aprobar los mandatos del Fondo Multilateral y del Comité Ejecutivo, con arreglo a la recomendación formulada por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional en su séptima reunión (UNEP/OzL.Pro/ExCom.7/30);



c)
Ubicar la Secretaría del Fondo Multilateral en Montreal (Canadá).


2.
El Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda además que, con miras a asegurar el funcionamiento constante y eficaz del Mecanismo Financiero contemplado en el Protocolo de Montreal, las Partes deberían examinar, en 1995 a más tardar, la marcha del Mecanismo Financiero y las condiciones necesarias para su funcionamiento óptimo y constante de manera acorde con lo dispuesto en el artículo 10 del Protocolo de Montreal enmendado.


3.
Reconociendo que la Cuarta Reunión de las Partes debe adoptar una decisión sobre el volumen del Fondo Multilateral, el Grupo de Trabajo de composición abierta toma nota de las cifras presentadas en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/7/2/Rev.1 y recomienda que las Partes adopten una decisión sobre la cuestión a la luz de esas cifras y de otra información disponible."

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
54.
La Reunión de las Partes tal vez desee:


a)
Aceptar el mandato en la forma recomendada por el Grupo de Trabajo para el Fondo Multilateral y su Comité Ejecutivo (adjunto al presente informe);


b)
Ubicar la Secretaría del Fondo Multilateral en Montreal (Canadá); y


c)
Decidir el volumen que ha de tener el Fondo.

55.
Las recomendaciones del Director Ejecutivo sobre el volumen del Fondo, es decir, 113,34 millones de dólares para 1993 y 500 millones de dólares para 1994-1996, figuran en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/7/2/Rev.1.


E.  Aplicación del párrafo 4 del artículo 4 del Protocolo
56.
Antecedentes:  El párrafo 4 del artículo 4 dice lo siguiente:


"Antes del 1o. de enero de 1994, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir la importación de productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el anexo A, pero que no contengan tales sustancias, procedente de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.  Si lo consideran factible, las Partes elaborarán, de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con una lista de tales productos.  Las Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán o restringirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos procedente de todo Estado que no sea parte en el presente Protocolo."

Medidas cuya adopción se propone a la Reunión
57.
La Reunión de las Partes tal vez desee pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que, por conducto de la Secretaría y para finales de mayo de 1993, estudie la viabilidad de prohibir o restringir la importación de productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el anexo A, pero que no contengan tales sustancias, procedente de Estados que no sean partes del Protocolo, e informe sobre el particular.


Anexo I

MANDATO DEL COMITE EJECUTIVO

1.
El Comité Ejecutivo de las Partes se establece para promover y supervisar la aplicación de políticas operacionales, directrices y arreglos administrativos específicos, incluido el desembolso de recursos, con objeto de alcanzar los objetivos del Fondo Multilateral en el marco del Mecanismo Financiero.

2.
El Comité Ejecutivo estará compuesto por siete Partes del grupo de Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y siete Partes del grupo de Partes que no operen al amparo de dicho párrafo.  Cada grupo seleccionará sus miembros del Comité Ejecutivo.  Los miembros del Comité Ejecutivo serán aprobados oficialmente por la Reunión de las Partes.

3.
El Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutivo serán elegidos de entre sus catorce miembros.  El cargo de Presidente estará sometido a rotación anual entre las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las demás Partes.  El grupo de Partes que puedan ocupar la presidencia elegirá al Presidente de entre sus miembros del Comité Ejecutivo.  El otro grupo elegirá de entre sus miembros al Vicepresidente.

4.
Las decisiones del Comité Ejecutivo se adoptarán por consenso siempre que sea posible.  Si los esfuerzos que se hayan desplegado para llegar a un consenso no han tenido resultado y no se ha llegado a un acuerdo, las decisiones se tomarán por mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes, que representen una mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y una mayoría de las demás Partes, presentes y votantes.

5.
Las reuniones del Comité Ejecutivo tendrán lugar en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas que pidan los miembros del Comité Ejecutivo.  No obstante, el Comité Ejecutivo podrá convenir en adoptar como idioma de trabajo uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas.

6.
Los gastos de las reuniones del Comité Ejecutivo, incluidos los gastos de viajes y las dietas de los participantes en el Comité que pertenezcan a Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, se sufragarán con cargo al Fondo Multilateral cuando sea necesario.

7.
El Comité Ejecutivo procurará disponer de los conocimientos especializados necesarios para desempeñar sus funciones.

8.
El Comité Ejecutivo se reunirá como mínimo dos veces al año.

9.
El Comité Ejecutivo aprobará otro reglamento provisional de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 a 8 de este mandato.  Ese reglamento provisional se presentará a la siguiente reunión anual de las Partes para su aprobación.  Se seguirá también este procedimiento cuando se enmiende ese reglamento.

10.
El Comité Ejecutivo desempeñará, entre otras, las funciones siguientes:


a)
Promover y supervisar la aplicación de políticas operacionales, directrices y arreglos administrativos específicos, incluido el desembolso de recursos;


b)
Elaborar el presupuesto y el plan trienal del Fondo Multilateral, incluida la asignación de recursos del Fondo Multilateral entre los organismos indicados en el párrafo 5 del artículo 10 del Protocolo enmendado;


c)
Supervisar y orientar la administración del Fondo Multilateral;


d)
Elaborar los criterios para la aprobación de los proyectos así como directrices para la ejecución de las actividades que reciban apoyo del Fondo Multilateral;


e)
Someter a examen periódico los informes de ejecución relativos a las actividades apoyadas por el Fondo Multilateral;


f)
Supervisar y evaluar los gastos que se realicen con cargo al Fondo Multilateral;


g)
Examinar y, cuando proceda, aprobar los programas por países que se atengan a lo dispuesto en el Protocolo y, en el contexto de esos programas por países, evaluar y, cuando proceda, aprobar todas las propuestas de proyectos o grupos de propuestas de proyectos cuando los costos adicionales acordados superen los 500.000 dólares;


h)
Estudiar todo desacuerdo de una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 con cualquier decisión adoptada respecto de su solicitud de financiación de un proyecto o proyectos cuyo costo adicional acordado sea inferior a 500.000 dólares;


i)
Estimar anualmente si las contribuciones aportadas como cooperación bilateral, incluidos los casos regionales particulares, se ajustan a los criterios establecidos por las Partes para considerarlas como parte de las contribuciones al Fondo Multilateral;


j)
Informar anualmente a la Reunión de las Partes sobre las actividades realizadas en ejercicio de las funciones antes enumeradas, y hacer las recomendaciones que procedan;


k)
Seleccionar, para su nombramiento por el Director Ejecutivo del PNUMA, al Jefe de la Secretaría del Fondo, quien trabajará bajo la autoridad del Comité Ejecutivo, al que presentará informes, y 


l)
Desempeñar cualquier otra función que le asigne la Reunión de las Partes.


Anexo II

MANDATO DEL FONDO MULTILATERAL


A.  Establecimiento
1.
Se establecerá un Fondo Multilateral.


B.  Funciones de los organismos de ejecución
2.
Bajo la orientación y supervisión generales del Comité Ejecutivo en el desempeño de sus funciones de elaboración de políticas:


a)
En el contexto de los programas por países elaborados para facilitar el cumplimiento del Protocolo, el Comité Ejecutivo pedirá a los organismos de ejecución que brinden cooperación y asistencia a las Partes en sus respectivas esferas de competencia; y


b)
El Comité Ejecutivo invitará a los organismos de ejecución a elaborar un acuerdo entre organismos y acuerdos específicos con el Comité Ejecutivo que actuará en nombre de las Partes.

3.
Los organismos de ejecución sólo aplicarán las consideraciones pertinentes a los programas y proyectos eficaces y económicamente eficientes que se ajusten a los criterios aprobados por las Partes.

4.
En concreto:


a)
El Comité Ejecutivo invitará al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a brindar cooperación y asistencia para la promoción política de los objetivos del Protocolo, la investigación, la reunión de datos y las funciones de mediación;


b)
El Comité Ejecutivo invitará al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a otros organismos que puedan ayudar en sus esferas de competencia a que brinden cooperación y asistencia para la realización de estudios de viabilidad y de preinversión y para la aplicación de otras medidas de asistencia técnica;


c)
El Comité Ejecutivo invitará al Banco Mundial a brindar cooperación y asistencia para la administración y gestión del programa para financiar los costos adicionales acordados;


d)
El Comité Ejecutivo invitará también a otros organismos, en particular a los bancos regionales de desarrollo, a que le brinden cooperación y asistencia para el cumplimiento de sus funciones.

5.
El Comité Ejecutivo establecerá criterios para la presentación de informes e invitará a los organismos de ejecución a que le presenten periódicamente informes con arreglo a esos criterios.

6.
El Comité Ejecutivo invitará a los organismos de ejecución a que, en el desempeño de sus funciones relativas al Fondo Multilateral, celebren entre sí consultas periódicas.  También invitará a los jefes de los organismos, o a sus representantes, a reunirse al menos una vez por año para informar sobre sus actividades y celebrar consultas sobre los arreglos de cooperación.

7.
Los organismos de ejecución estarán facultados para percibir gastos de apoyo por las actividades que realicen como consecuencia de acuerdos específicos con el Comité Ejecutivo.


C.  Presupuesto y contribuciones
8.
El Fondo Multilateral se financiará conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 10 del Protocolo enmendado.  Además, podrán aportar contribuciones los países que no sean Partes en el Protocolo y otras fuentes gubernamentales, intergubernamentales, no gubernamentales y de otro tipo.

9.
Las contribuciones a que se hace referencia en el párrafo 6 del artículo 10 del Protocolo enmendado se basarán en la escala de contribuciones decidida anualmente por la Reunión de las Partes.  La cooperación bilateral y, en casos particulares, regional, de un país que no opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá, con arreglo a los criterios adoptados por las Partes, considerarse como una contribución al Fondo Multilateral, hasta un total del veinte por ciento del total de la contribución de esa Parte conforme a la decisión anual de las Reuniones de las Partes.

10.
Todas las contribuciones distintas del valor de la cooperación bilateral y regional acordada a la que se hace referencia en el párrafo 9 de este mandato se efectuarán en moneda convertible o, en determinadas circunstancias, en especie y/o en moneda nacional.

11.
Las contribuciones de los Estados que se hagan Partes y que no operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 después del comienzo del ejercicio económico del mecanismo se calcularán por prorrateo para el resto del ejercicio económico.

12.
Las contribuciones que no se necesiten inmediatamente para los fines del Fondo Multilateral se invertirán a discreción del Comité Ejecutivo y el interés que devenguen se acreditará al Fondo Multilateral.

13.
El Comité Ejecutivo elaborará cálculos presupuestarios, expresados en dólares de los Estados Unidos, en que se expongan los ingresos y los gastos del Fondo y los presentará a las reuniones ordinarias de las Partes en el Protocolo.

14.
La Secretaría del Fondo enviará el proyecto de presupuesto a todas las Partes en el Protocolo por lo menos sesenta días antes de la fecha fijada para el inicio de la reunión ordinaria de las Partes en el Protocolo en la que deberá examinarse.

15.
Todo remanente del Fondo Multilateral provisional se transferirá al Fondo establecido con arreglo al Mecanismo Financiero.


D.  Administración
16.
El Comité Ejecutivo invitará al Banco Mundial a que le brinde cooperación y asistencia para la administración y gestión del programa para financiar los costos adicionales acordados de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Si el Banco Mundial acepta esta invitación, en el contexto de un acuerdo con el Comité Ejecutivo, el Presidente del Banco Mundial será el administrador de este programa, que se aplicará bajo la autoridad del Comité Ejecutivo.

17.
El Comité Ejecutivo fomentará la participación de otros organismos, en particular los bancos regionales de desarrollo, para desempeñar eficazmente sus funciones relacionadas con el programa para financiar los costos adicionales acordados.

18.
Una Secretaría del Fondo, que actuará bajo la autoridad del Funcionario Jefe y estará ubicada conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en Montreal, Canadá, ayudará al Comité Ejecutivo en el desempeño de sus funciones.  El Fondo Multilateral sufragará los gastos de la Secretaría, basándose en presupuestos ordinarios que se presentarán al Comité Ejecutivo para que tome una decisión al respecto.

19.
En el caso de que el Jefe de la Secretaría del Fondo prevea que puede haber un déficit de recursos para el conjunto del ejercicio económico, estará facultado para ajustar el presupuesto aprobado por las Partes de manera que en todo momento los gastos estén plenamente cubiertos por las contribuciones recibidas.

20.
No se contraerán compromisos antes de que se reciban contribuciones, pero los ingresos que no se gasten en un ejercicio presupuestario y las actividades no ejecutadas podrán arrastrarse de un año al siguiente dentro del mismo ejercicio económico.

21.
Al final de cada año civil, el Jefe de la Secretaría del Fondo presentará a las Partes las cuentas del Fondo correspondientes al año.  También presentará, tan pronto como sea posible, las cuentas comprobadas correspondientes a cada período de modo que coincida con los procedimientos contables de los organismos de ejecución.

22.
La Secretaría del Fondo y los organismos de ejecución cooperarán con las Partes para facilitar información sobre los fondos disponibles para los proyectos pertinentes, para establecer los contactos necesarios y para coordinar, cuando lo pida la Parte interesada, los proyectos financiados por otras fuentes con las actividades financiadas con arreglo al Protocolo.

23.
La financiación de las actividades y otros gastos, incluidos los fondos canalizados hacia terceras partes beneficiarias requerirá la aquiescencia de los gobiernos receptores interesados.  Los gobiernos beneficiarios intervendrán en la planificación de proyectos y programas cuando proceda.

24.
Nada excluirá que una Parte beneficiaria que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 solicite que sus costos adicionales acordados se financien únicamente con cargo a los recursos de que disponga el Fondo Multilateral.


-----


/...


/...


